
Arrendamiento del Escáner



Contrato del Escáner
El BioPhotonic Scanner está patentado y es 
propiedad de Pharmanex.
El Escáner solo puede ser arrendado a los Brand 
Affiliates de Nu Skin.

El Contrato de Arrendamiento del Escáner contiene 
todos los términos y condiciones de arrendamiento 
del Escáner.

Es importante leerlo con detenimiento y 
comprenderlo.



Condiciones
• Plazo inicial: indeterminado.

• Rescisión: en cualquier momento, previo aviso por escrito con 30 días de antelación.

• Para garantizar su validez, se deben rellenar los campos necesarios del Contrato en imprenta 
mayúscula, rubricar cada página y firmarlo.

• Se debe enviar el Contrato por correo electrónico o postal, conforme a la normativa de cada país.

• En Europa, solo pueden arrendar el Escáner quienes estén registrados como Brand Affiliates de 
Nu Skin en uno de los países europeos abiertos para el Escáner.



El Escáner no es un 
dispositivo médico
NO ESTÁ PERMITIDO:

• Afirmar que el escáner puede diagnosticar, prevenir, mitigar, 
tratar o curar una enfermedad o dolencia.

• Declarar o dar a entender que el equipo o el software 
vinculado al mismo cumplen la función de dispositivo 
médico, equipo médico o dispositivo o herramienta de 
diagnóstico.

• Utilizar el equipo o el software vinculado al mismo con fines 
de diagnóstico médico o utilizar dicho equipo o software en 
una clínica o consultorio médico, aunque el operador del 
Escáner sea médico o profesional de la salud.



Aval del Escáner proveniente de 
médicos y profesores

YA QUE EL ESCÁNER NO ES UN DISPOSITIVO MÉDICO, NO SE RECOMIENDA HACERLO. 

Si deseas compartir información fiable con tus clientes, puedes remitirlos a nuestro material impreso, 
sitio web, testimonios y la información de esta presentación.

Recuerda, céntrate siempre en el objetivo correcto:

✓ Mayores de 18 años.
✓ Con una mentalidad abierta con respecto a la suplementación y un estilo de vida y dieta saludables. 
✓ Consumidores y no profesionales. 



Presenta el Escáner como:

✓ Una herramienta de medición para determinar el 
nivel actual de carotenoides en la piel de una 
persona. 

✓ Una herramienta para ayudar a determinar si se 
consume una cantidad adecuada de 
carotenoides.

✓ Una fuente de motivación para implementar un 
estilo de vida y dieta saludables.



Para arrendar el Escáner S3
necesitas:

Mantener el título de Brand Representative o título superior 
Y
Alcanzar un total seis (6) SUSCRIPCIONES AL ADR nuevas o recurrentes 
registradas en cualquier combinación por mes
O BIEN
Alcanzar un total de veinte (20) escaneos iniciales o posteriores en cualquier 
combinación por mes, por medio de tarjetas de escaneo digitales o físicas 
adquiridas
O BIEN
Alcanzar un Volumen de Ventas del Grupo* de 4000 en tu Grupo** como 
mínimo por mes

En caso de pérdida de la condición de Brand Representative durante tres (3) meses consecutivos y de incumplimiento de al menos 

uno de los requisitos de mantenimiento que se enumeran a continuación durante tres (3) meses consecutivos, el Arrendatario 

deberá devolver el Equipo al Arrendador. El Contrato se rescinde automáticamente de conformidad con el punto 12.6 luego de 

tres (3) meses de inactividad o pérdida de la condición de Brand Representative, ya que, en ese caso, el Contrato habrá perdido su 

objetivo original. Crear/registrar cada mes seis (6) pedidos nuevos o recurrentes del servicio de envío automático («suscripción al 

ADR») que contengan productos certificados con puntuación de carotenoides cutáneos («SCS») registrados de conformidad con las 

condiciones especificadas en el punto 1.2 del Anexo D del Contrato O realizar veinte (20) escaneos iniciales o posteriores por mes, 

en cualquier combinación, por medio de Tarjetas de Escaneo digitales o físicas adquiridas, de conformidad con las condiciones 

especificadas en el punto 1.3 del Anexo D del Contrato O alcanzar un Volumen de Ventas del Grupo de 4000 en su Grupo.

Consulta la cláusula 1 – Definiciones del Contrato Marco de Arrendamiento y Licencia
**Consulta la cláusula 1 – Definiciones del Contrato Marco de Arrendamiento y Licencia



LOS REQUISITOS DEL PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO

LOS REQUISITOS DEL PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO

LOS REQUISITOS DEL PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO

Fueron cumplidos en mayo
No fueron cumplidos en junio

Fueron cumplidos en julio

No fueron cumplidos en mayo
No fueron cumplidos en junio

Fueron cumplidos en julio

No fueron cumplidos en mayo
No fueron cumplidos en junio
No fueron cumplidos en julio

Puedes conservar el Escáner
en agosto

Puedes conservar el Escáner
en agosto

Debes devolver el Escáner
en agosto

Programa de mantenimiento del Escáner
EJEMPLO*

Los requisitos fueron cumplidos: Conservas el título de BR y alcanzas 6 pedidos por suscripción al ADR o 20 escaneos o un SV de 4000
Los requisitos no fueron cumplidos: Conservas el título de BR y no alcanzas 6 pedidos por suscripción al ADR ni 20 escaneos 
ni un SV DE 4000
Los requisitos no fueron cumplidos: No conservas el título de BR y alcanzas 6 pedidos por suscripción al ADR o 20 escaneos 
o un SV de 4000
Los requisitos no fueron cumplidos: No conservas el título de BR y no alcanzas 6 pedidos por suscripción al ADR ni 20 escaneos 
ni un SV de 4000

*Tres meses de ejecución, en los que se cumplen los requisitos en al menos un mes



Subarrendamiento

Puedes permitir que otros Distribuidores utilicen y gestionen tu Escáner siempre que:

1. Previamente proporciones a dichos Distribuidores la Formación para obtener la 
Certificación del Escáner.

2. Sigas siendo responsable de todas tus obligaciones en virtud del Contrato del Escáner.

3. Te asegures de que los Distribuidores no permitan que ninguna otra persona, empresa 
o corporación utilice el Escáner.

4. El Servicio de Atención al Cliente del Escáner solo brinde asistencia al Arrendatario y 
no a los demás usuarios del Escáner.



Pagos relacionados con el Escáner
CONCEPTO MONTO FRECUENCIA CUÁNDO CÓMO

Depósito 250 EUR

Por única vez y 
se reembolsa al 

momento de 
finalización del 
Arrendamiento

Cuando envías el 
Contrato firmado

Nu Skin cobra 
automáticamente 

todos los pagos de tu 
tarjeta de crédito.

Gastos de envío 50 EUR + IVA Por única vez

Cuando envíes el 
Contrato firmado o 

justo antes de la 
entrega del Escáner

Contrato de 
limitación de 

responsabilidad por 
pérdida o daños

15 EUR + IVA Mensual



Ejemplo 1

JUNIO JULIO AGOSTO

CASO

Has enviado el Contrato del Escáner 
firmado, se han abonado los gastos 

de depósito y envío y has recibido tu 
Escáner

Has completado la Formación sobre el 
Escáner y has empezado a trabajar 

con él

Sigues trabajando con el 
Escáner

PAGOS
Depósito de 250 EUR

50 EUR + IVA de gastos de envío

15 EUR + IVA en concepto 
de limitación de la responsabilidad 

por pérdidas o daños

Pagado el 7 de julio

15 EUR + IVA en concepto 
de limitación de la 

responsabilidad por 
pérdidas o daños

Pagado el 7 de agosto



Cómo hacer un seguimiento mensual de la actividad 
realizada con el escáner
Para comprobar tu rendimiento, debes ir a PRODUCTOS/MÁS/MIS ESCANEOS

El informe se actualiza cada cuatro horas (hora de Europa Central: 9:00 h, 13:00 h, 17:00 h y 21:00 h)



Informe de Escaneos Cargados: 
contiene todos los escaneos cargados que 
se han realizado en un mes en particular. 
Es útil para saber si se han alcanzado los 20 
escaneos iniciales y/o posteriores.

Mi informe de Escaneos ADR:
Permitirá verificar si has alcanzado los 6 
pedidos por suscripción al ADR mensuales 
nuevos o recurrentes relacionados con el 
Escáner.



Estados ADR: glosario
PUEDE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS:
La Tarjeta de Escaneo se vinculó a la suscripción al ADR que contenía el producto «SCS» en el 
momento adecuado. También se ha efectuado el pago y la entrega. Esto puede formar parte de la 
actividad del Escáner.

EN ESPERA: 
La Tarjeta de Escaneo se vinculó a la suscripción al ADR, pero la suscripción al ADR que contiene el 
producto «SCS» aún no se ha pagado en su totalidad. El pedido está pendiente de confirmación.

CUMPLE CON LOS REQUISITOS: 
El escaneo se realizó durante el periodo seleccionado.

NO VINCULADO AL ADR: 
La Tarjeta de Escaneo sigue sin estar vinculada a una suscripción al ADR.

VENCIDO: 
Una vez que el estado es VENCIDO, la tarjeta de escaneo ya no puede formar parte de la actividad del 
escáner, ya que la suscripción al ADR no se pagó y la tarjeta de escaneo no se utilizó en 89 días. 

FECHAS FUERA DE PLAZO: 
La suscripción al ADR vinculada al escaneo no cumple el requisito de la regla de 90/15 días de 
escaneo/ADR.

ADR FINALIZADO:
Se ha cancelado la suscripción al ADR vinculada a la Tarjeta de Escaneo o se ha eliminado el producto 
que cumple con los requisitos de la suscripción ADR.

LA TARJETA DE ESCANEO ESTÁ ACTIVA: 
La última modificación de una suscripción al ADR y/o Tarjeta de Escaneo se realizó en las últimas 
horas. El sistema necesita al menos 4-5 horas para procesar todos los datos y mostrar el estado final.



Desactivación del Escáner

Los pagos en concepto de limitación de la responsabilidad por pérdidas o 
daños que hayan sido rechazados provocan la desactivación del Escáner el 
día 25 del mes en el que no se recibió el pago.

Entre el 07 y el 25 del mes, revisa tus correos electrónicos y mensajes de voz 
del soporte de tu Escáner para evitar la desactivación del mismo.

La desactivación del Escáner dará lugar a la rescisión del Contrato de 
Arrendamiento si el pago adeudado no se abona en el momento de la 
desactivación. 

Los pagos rechazados restantes dan lugar a la aplicación de un Bloqueo de 
Ventas (SOH) en tu cuenta.



Limitación de la Responsabilidad por 
Pérdidas o Daños

El objetivo de la limitación de la responsabilidad es que en caso de reparación 
(en caso de daños) o sustitución (en caso de pérdida o robo) del Escáner, 
Nu Skin pueda solicitarte el pago de solamente un importe máximo 
determinado en concepto de indemnización. 

Nu Skin abonará la diferencia del coste total de la reparación 
o sustitución.

Realizar el Pago en concepto de Limitación de la Responsabilidad por 
Pérdidas o Daños cada mes no te exime de abonar el importe máximo de la 
indemnización.



Rescisión del Arrendamiento
Si deseas rescindir el Contrato del Escáner y devolver el Escáner, ten en cuenta 
estos plazos:

Día 01 del mes

Ponte en contacto con el servicio 
de atención de tu mercado y 

envíanos el formulario de 
Rescisión del Contrato

Día 10 del mes

El Escáner se envía al almacén 
de Nu Skin

Devolución del Escáner

No debes realizar ningún pago en 
concepto de limitación de la 

responsabilidad el mes en que se 
produce la devolución



Rescisión del Arrendamiento
Si deseas rescindir el Contrato del Escáner y devolver el Escáner, ten en cuenta 
estos plazos:

Día 01 del mes

Ponte en contacto con el servicio 
de atención de tu mercado y 

envíanos el formulario de 
Rescisión del Contrato

10 del mes

El Escáner se envía al almacén de 
Nu Skin

30 del mes

El Escáner se envía al almacén 
de Nu Skin

Debes realizar el pago en concepto de 
limitación de la responsabilidad 

correspondiente al mes en que se 
produce la devolución



Rescisión del Arrendamiento

Nu Skin considera que la rescisión del Contrato de Arrendamiento es efectiva 
en el momento en que el Escáner es devuelto a Nu Skin y no cuando se envía 
el formulario de Rescisión del Contrato.

El equipo deberá estar debidamente embalado y asegurado por completo a 
tu cargo, y debe conservarse en el mismo estado, condición y aspecto en el 
que se encontraba en la fecha en que lo recibiste.
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